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Municipalidad de San Juan de Oioiona

San Juan de Ojojona F.M. Honduras C A.

fels. 2767 -OU3, 276'l -Oo35,2767 -0497

E-mail: alcaldía-ojojona@yahoo.es

Ojojona, Francisco Morazán,
11 de abril del 2016.

Señorita:
Lissie González ZelaYa:
Oficial de Informac¡ón Pública
Su Oficina:

Por medio de la presente me aboco a su persona muy respetuosamente en v¡sta a la

información solicitada por parte de la Oficina de Acceso a la ¡nformación Pública, de fecha

o8lo4t2o16. en el que solicita informar sobre los Decretos publicados en el Diario oficial La

Gaceta de forma mensual, en el cual se especifica a continuación el único decreto recibido

durante los meses de enero a marzo del 2016.

Nota: se anexa el documento donde se hace mención del Decreto'

Agradeciendo de antemano la atención a la presente me suscribo de usted,

Atentamente:

a,rc,IoNA
fa/t, utá a2ttí

Publicado Decreto Art¡culo lnciso Descripción

Diario Oficial La Gaceta No. 86-2000 No.4 1,2,3,4,5 Se solicita las fichas de

los contribuyentes de

Industr¡a y Comerc¡o

correspondientes al año

2016.



DECRE'TA:

La sigu enre.

I-EY DEL,INSTTTUTO NACIONAL DE ES'í'ADISTJCA
{INE)

DECRETO No.86-2000

EI- CONORESO NAC]ONAL,

CONSIDERANñOr Que el Cobicrno de Hondu¡as es¡á cn el proceso

dc Modernizació¡ r.fel Eslado. siendo uno d€ los ¿spectos fundamen|ales

de cre propó$iro, me.jorar y moder¡rz¡r los sistem,rs lc infofmación
cstldislico. que l:cilile l¡ torna de decisioncs.

CO|'-SiDERANDO Que lis csradisricas son necesarias para la

nrcdición ! pre!isión del co$poramiento de los priniipalcs vari¿bles

¡nacro y micro econórnrc(x 
' 

.o! L¡les de¡ p¡ís. asi com(' in od'rcir y drfundir
cstudios sobfe demogr¡fla, nivclcs de vid¡, acrualizaoión periódica de l0

.omposición dc 1a canasr¡ frmiii,rr neccsaria para unr eijcienl. claboración

de los índices InensLr¡les nl prc.io delconsumidor.

CONSIDERANDO: Que el Estado rcquier€ dc l¡ creacró¡ de un

org¡nis nro €s lat¡l gspec i¡lizad(, quc cuente con una adccuada €structura,

auronomía. ako nivcl(écnico) lrofes iona I que ascgure q ue las acliv idades

est¡dfs¡icas oficiale! delpufs scJesníollencn fon¡! inleSroda, coordinada,
rnc;oializ¿d¡ y bajo ui¿ norm¡tiv¿ común.

POR TANTO.

?) Ettablcccr ¡6 norr¡ariv idad ncccsa¡j¡ pa¡a in¡cgrd y ¡acional¡z¡r
h¡ raividodrs ejrádfsticas ofiaitlcs, ooordirFndo sccionss cn-

r' tÉ productorcs y úsuarios da la¡ cst¡dfsdc¡r y dc ¡ctividades
concx¡s, s fin dc op¡im:zú cl oso de los rEcursos;

l) Establccer la progr¡mac¡ón para las aciividades de diseño,
r¡ccopilac¡ón, procirsam¡€nto. anál isis, difi¡sión y publicación de

b información dc la cradísric¡ ofici¡l del pafs. obrcnida
,inediante lcrsnlamienlos censa¡es, cncÍcs¡as po¡ muestreo y €l

iuso de ¡os rcgistros ¡dm¡nis¡rativos:

4) Pfomoverel in¡erós por las aclividades cst¿dis¡icas en todos los

Scctorcs de ¡o población y sos au tor¡d¡des, pa¡a cr¿3¡ una cultura
.slsdi6tica, a fi n dc ¡ogr¡r u¡¡ ¿cti va padcipación y permancnl.

colaborÁcióo, fonalcciendo al Sist m¡ Estadfstico N¡cional
(SEN);Y,

5) Proñover l¡ capacitación, investigación y dcsarrollo de
.acriridadcs csladlsricas, d€ntro y fücra dcl S¡stema Estadís¡ico

Nacional (SEN).

CAPITULO II

ATNIAUCIONES Y T'UNCIONES

ARTICULO 5.- El lnrituto Nacional dc Est3dísti€¿ (¡ND). tiene lás

rr¡ rhu(i,h€s y luncione( s'9.¡ierle.:

l) Formulár, ejccutar y evaluar las polílicas, programas y el Plan

Nacional de Estadística, p¡ra el corto, mcdi¿no y largo plazo,

¡sf como. cvaluar los prograrnas scctorialcs, rcgionales,
dcparámentai€s. municipales € institucionales. cn coordinoción
con l¡s Lrni.l¡desy oficin,rs de csr¡díslic¡ inrc!írnlcsdel sislc¡nu:

O.gan;zat el l.va¡lamiento d€ los censos ¡¡cronales,
csrablcciéndúse los cenrls ?8rop€cuarios c¡da cinc,) (5) años y

los de población y vivii:ndr ca(l¡ dicz ( l0) ¡ños. Con los censos

sebuscará la comp¡rabilidad ) co p¡libi¡idadde Ia info¡¡nución

cll cl ¡icmpo ] el espacio y sc prr¡curará lá adccucrón concep'

ru¡¡ dc acuerdo a las necesidadcs de info¡m¡ción que el

Ccsarollo económico y soci?l inrpongai

Ejccu¡ar o coordinar la gene¡ación de datos median¡e
i¡vestigaciones estadÍsticas y cl uso de los registros
¡d¡nin¡strativos del sector público, así cor¡o. la acluali¿¡ción

c¡rtográfica ccnsal;

Normar los mélodos. procedimicnlos y técnjcas utiliz¡das por

¡os órSanos del Sistema Esbdístico Nacional (SEN), a fin de

qu€ 1¿s estadísr;cas oficialcs scan producidas con calidad y

opo_frsnidad.

Ejecutar o coordinar l:r producción dc estadísticas básicas para

la e¡aboración de los sistem¿s decuenlAs nacioñales, monctárias,

llscales, baianza dc pagos, índiccs coyuntur¡les de producción,

empl¿o, salrrios y preciosi

Desarollar investigaciones orienEdasa la medición y previsión

del comportamiento de las prircipales variables socio-

cconómicas y demográficas dcl paísi

Establccer ¡ormas y cslándares nacionalcs para la rcgulación,

compatjbiliación y comparabilidad de los sistcmas de

t¡alamicn¡o de la información, considerando las

recomcndacioaes i¡rterracionalcs y los rcücrdos regionales sobrc

CAPITULO I

CREACION, NA'TURALEZA Y O¡]JETIVOS

ARTICULO l.- Créase c¡ Ins(ituto Nacional dc EsladísIica (NE)
corno un órgrro técnico, aL'llónomo, con pcrson¿lidadjurídic¡ y parimonio

ARI ICULO 2.' El Inrrtuto Nacional dcEs¡adísdca(lNE), (icnccomo

irn¡lrdAd La dc coordinar el Sis¡cma Esttrdís(ico Nacional (SEN).

asrBUr¡¡do que las Lrcri!idades €stxdlstic¿s oficialcs se efeclú€n en lbrn¡
rnrcSrad¡, coordin¡di¡. rucionrli/-ada y b¡jo uua norm¡liva común.

P¡rh cre( ru Je c\rJ l.ey.:e eI0Endc por Srstem¡ Esladistico N¿c,on:rl

(SEN) cl conrplcjo or8ánico de loda$ las dependencias dcl Estado,
cntidudcs desconcentfiLCas, descentralizld¡s, ¡uiónomas, semia!lónom¿s
y rnL¡nicipalid¡des que tc¡rBan denlrodcsus tuncionescudlquicractividad
<¡uc se rcfiera u la colibor¡ción, recolccción, anólisis y publicacjón dc

inirn¡¡rción €st:rrlirti¡i.r.

ARTICUI-O 3 ' El lnstituro Nacional de Esl¿díslica (lNE), licñe su

donrjcilio cn la capiL¡l de lt¡ Rcpública y funcionarÁ cn ?onas geográhc¡s

csrructuradas scg ú n I¡s necesidadcs dc cada reg¡ón. lás q ue l¿nCrán carác ter

dc unidadcs opcrati!,¡s rcgionalcs.

ART¡CULO 4.- [¡r objerivos gcoemlcs del lnstituto Nacion¿.¡ dc
Estadíslica 0NE), serán: .

.l) Ascgorar' ¡a ¡rod ucción,

2)

3)

4)

5)

1)

- p¡an¡flca.ión dcldes¡¡rollo y l! efici¿ntc ges¡ión €n la lomade
dccisionés dcl scflor público y privado del país,



8) Recomendar y promo!cr las norm¿s y estándarcs pa;a la
implemcn(ación dc sistcm¡s dc comunicac¡ón info¡ntátic¡ en
cl ámb¡k)dc lo$ or8¡nismos dcl Sistcm Esl¡díslico Nrcion¡l
(sEN);

9) Cc)eb¡nr con!€nnx rclativos a la prest¿c;ón de asisren.¡¡ ¡éc:rjca,
lrn¡nc,era, n¡cion¡rl € inlcrn¡cionál en m¿leria de estadísric¡,
riicomo. optf0r sobre con vcn ios espccíficos quc celcbren otr¡s
enlrdsdcs del Poder Ejecuriyol

l0r \'él¡r po¡qre hs da¡os o informes indi!iduale\ surni isr¡ados
prra lr¡es esrddísricos o que provcngan dc rcgisrros
arlL¡rinisrr¿tivos o civiles, sean mancjados b¡jo principios de
conlrdcn!r¡hilid d y rescrv¡l

lL) Sislenr¿liz!¡, Inantener, consolidar y divulgar l¡ jnlbrmación
csl¡dísrica dispooiblc en bsncos dc datos ) r€des de
comun¡c¡¡crón, producidacn cl Insri!|lro N¿cio na I de Esladhtica
(lNE). mcdiunte un plan de publicaciones, bjblioreca abicall y
drsponibili¿¡d de orch¡vos et.crrón¡c.rs:

l2) Est¡bleccr cu naler de comun ¡c¡ción y consul t¡ entre prod uctores
) ur{¡arios, con ct ljn dc currpl¡r con las necesidadcs mÍninr.r!
¡ic inf¡,nrJci(tn det p¡ís. de acu€rdo ¡r hs r€querjmicnros de los
uliu¡rrlr)s, er) cr)or(iinLrci{in cof ¡os ofSunismos d€l sisrcnr¡
Esr¡rdí\r,co Nic¡o ot (SEN)i

t3) Aplic¡r s0nciones a f)e:.s.jn¿s n¡tur¡lcs oJurídic¡s que cor¡elan
ir)rriLcci(in dr cr)nior¡rlidrd con esl¡ L.y y su r€glanrello:

l,1l Con¡r¿t¡r a entid¿dcs del sector público y p¡i!ado, nacronal e
in(crnucion.rl, p¿ra la ejccLrción de !crividedcs del lnstitulo
N¡cron!t de Estadís¡ica (lNE), cuando sc cons¡dere n€ces¡rio;

l5r Prcsr:tr scr!icios rcn)unerados ae ¡s¡stenc¡a récnica,
Inves¡rg.rcioncs y orros relacionado$ con sus ljn¿tidadesi y,

I6l L¡s deni¡is quc s€ tc asignen de conformidad co¡ esu Le].

CAPITULO I¡I

DE I-A ORC^N-TZACION y ADMINISTRA.CÍON

AIITICULO ó- par¡ et ¡ogro dc sls obje0vos y er c!mplimien¡o de
sus arnbucrones y funcioncs, et Insriruro Nacionat de Estadística 0NE).í€ne la esl'ucriir¡ orua¡iz¡riv¡ sigr¡ienrc:

l) tl Consc¡' Direcrivol

2) Lu Co¡risj(in det Sistcma Esradísrjco Nacional;

3) Lr D¡fccción tiJcculiv.ri

4) Lrs Unidrrdej Técnicas, Admjnisrr livas y Frn¡ncje¡as que
fucran nccesrri¡_tsi y,

5) L¡s Unidudes Operari\,as ltegiora¡es.

ARTICULO 7.. Et Consejo Dir€crivo de Estadística, es la ¡¡áxima
¡¡urond¿d dcl lrstim¡o y esl¡rá inregr¡da dc I¡ ¡r)ancra siguien¡e:

l) El S€crerrrio o l¿ Séc.crafia de Esrado er cl Despacho
Pres¡dencial en j,r caj.o, o su susriru¡o lc8.rt qu€ ésre designe,
qurcn to prcsidirá y l*¡.lr¡i volo de calidadt

2) El Secre¡ario o la Secretaria d€ Estddo cn tos Despachos dc
Indusrri¡ y Come¡cio en su caso, o su sustituro leg¿l que ¿s!e
destgnei

3) ElSecretarjoo ¡aSecrerariade Esradoen ct Desp¿cho de Salud
en su caso. o sLr sust¡rulo ¡c8at que ésrc dcsilnc:

4) El Secretario o la Secrer¡ri¡ de Esrádo en el Despocho de
Educ¡ción en su caso, o sLr sustilu¡o lcgal qu€ érc dcsigne:

5) El Secrclario o la Secrelana de Eslado cl lo\ t)espachos d€
Agricul¡ura y Canaderír en su cuso, o su susll¡u¡o legalque ésle
des¡gnel

ó) El Secre!¿rio o la Secrerária .je Es(ado en los D¿sprchos de
Trabajo y Seguridad Soci¡l en su caso, o su susriruro legal que
ésrc der¡gne;

7) El o Ia Dirccrorla) Ejecurjto{a¡ del Insirruro fiacionat de
Estadística (lNE), quieo actuará como Secretario(a) con derecho
a voz pcfo sin voroi y,

8) Elo la Rector(a)de 1a Univcrs¡dad Naciona I A ulónoma dc Hon_
dL¡r¡s (UNAH).

.sEcctoN r

DB LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO

ARTICULO 8.- Corresponde al Conse.jo Dir€crivo:

l) Elcrcer la Dirccción Superior dcl Instj¡uro.;Nacional dc
Esradística (tNE) y €sl¡bl€ccr las políria¡Í..esr¡aregias y
o0Jeüvosi para gamntrzarsu eficien¡edesenvolvimjenl(J técn¡co
adminislrativo

2) Proponer al presidenle de I¿ Rcpúbtica, l¡ aprobación de los
rcgl¡menlos y manuales pa¡a e¡ Insd tulo Nacional de Esradíslica
(INE), y para el Sis¡ema Esladísrico Nacional (SEN) y s,rs
fespect¡vas modificacioncs.

3) Aprobar cl plan Nacional de Estadística que conlendrá los
progfamas. mcdjdas y mcras dc cofto, mcdiano y largo plazo;

- 
a) Aprobár ct proyecro det p¡an Opera(ivo Anudt ) prcsupucsro

det Insrirulo N¿cionat de Esr¿disr¡ca (fNE) y rem,r;to ¿l
Congreso Nacional para su corcspondicn(c aprobacióni

s) Aprñt'ar t¡ cre¿ción de tas unidades récn¡c¿rs. r¿m¡n,srr¡iiuu,,
financier¡s y opera¡ivas regio¡'ales neccsarias para el bu¿n
funcjonamienro dc¡ Instirulo N¡cjon¡t de Estadísric¡ (tNE);y,

ó) L.ns demás que le ¡rribuye Ia ¡resenre o o¡ras teycs.

A RTICULO 9., l¿s ses iones del Conscjo D irccrjvo serln con vocadas
por su Presidente o a solicitud de poÍ ¡o menos (rcs (j) de sus nricmbros.

Las scsioncs ordinarias sc cfectuarán una vez cada mes y las
eif¿ordinarias cuantas veces sea nccesario. El quórum dcl Consejo se
considerará válidamente constituido con l¿ concunenc¡a dr,cuatro (4) dc
sús mrcmbros y ¡as rcsotuc;oncs, se romarÁn por simplc mayoí¿ dc voros
E'n cuso de cmpalc el presidenre dcl Consejo Dircc¡ilo rendrá !olo de
calidad

ART¡CULO t0.- Los Miembros det Co¡scjo Directivo, ejccuÉrán
sus funciones con absolula independencia, ba¡o su exclusrva



rcsponsab¡lidad y dcntro d¿ las normas cstablcc¡das por la prcscnte Lcy.
Incunirán en responsabilidad pcrsonal los micmbros del Conscjo Dirccrivo
prrsc rcs €n ¡¡ sesiór rcsp€ctiv¡, cuando ur acro o rcsolución adoprada
cn scs¡ón d.l Cooscjo D¡rccrivo, contrav.nga disposicioncs lcgalc' o
rc S lan¡€nlarir¡s y/o quc causc pcrj u ic io al I nstitu(o Nacjonal dc Esr¡d fst ica
(lNE)i salvo quc hubicsen razonado su voro y votaren cn contra.

ARTJCULO I L- Ni¡gún Miernbro del Consejo Dircctivo podrá por
si ni€n reprcsentación de otras pcrsonas. cclebmrconúatos con el lnstjtulo
Nacional de'Esladísrica (lNE), ni asistir a una sesión en que haya de
cor)occrsc ¡lgúñ as¡rnlo en el quc lcnga intcrés personal o lo lengan sus
par¡entes, dcntro del cuar¡o grado dc consanguinidad o segundo de
¡finid¡d. su adoplantc o adoplado o una p€rsonajurídica con la cu6lesté
vrnculuda como socio o empleado

AIiTICIjLO 12., En ausenci¡ del Secrcrario(a) de Esrado en €j
Dcspaeho Presidcncial o su susritu¡o l€gal, cl Consejo Direcrivo scrá
presidido c0 !l o¡d€n dc precedencia.

SFCCfON II

D[ LA COMISION DEL SIS'I'DMA ESTADISTTCO NACIONAL

ARTICULO I3 - La Coñisión del Sist€ma Esradfsrico Nacionat, cs
un orSi¡n¡snlo Lécnjco de carác¡cr ascsor que scrá prcsidido por el Direc.
lor del lnsti¡uro Nacion¡l de Estadfstica (lNE) y se inrcgraró por los
rcsponsablcs de las Unidades Es¡adísricas d€l Poder Lcgistativo, Poder
Jüdici¡1, de l¡s Secreralasdc Eslado, de las Instit!¡ciones Descen¡¡a¡i¿adns,

de kx Organos Desconccntrállo. y dc l.¡s Municipalidr(tes.

Crda Miembro dc la Con isión dcl Si6¡ema Estadísrico Nac¡onal
¡cndrá un súplente, cn el caso del Direclor dcl lns0Lulo Nacional de
E\t¡dístic¡ (lNE) será cl Sr¡b-Dir..ror. Quicnes inte8ren la Junla Dirccrivr,
no puedeñ fofrnrr p¡rtc dc l0 C¡rnisión dcl S;srem¿ Esrrd¡stico Nacjonat.

ARTICULO l4 - Las scsio¡r¿sde la Comisión dcl SistcmaEsr¿díslico
l\¡cional. scrán con!oc¡dás po¡ el Direcbr(a) Ejecu¡i!o(a) dcl Instiruro
Nacion.rldc Etadística (lNE) o I solicirüd de por lo m€nos ues (3) d€ sus
Inienbros. Las !e!ioncs ordinari.rs. se clectuar¡ln lrir¡,rslrcln¡cn¡e y las
eitraordrnari¡s c$anr¿s veccs sca ncccsario,

Al{ IICULO l5 , Coresponde:r la Comisión d€l Sisrema €stadísrico

l) Asesorar allnsriruro Naciona¡de Esr¿dfstica (lNE), en ctanálisis
de la situación €sudística nac¡onal y €n las ncccsidades de
inlb¡mrción cstrarégic¡ p¡ra h romr de dccisiones:

?) Asc\orar al Instiruto Nacional dc Estadístic¡ (lNE), en la
fonnul.rción y €valuación del Plan Nacional dc Est¿dísticn y
ev¡cu¿r las conrultas que lc sean fo¡muladas por el Conssjo
Drcctivoi

6) Proponcr planes de divulgac¡ón y publ¡cidad csradfsticai y,

7) Hacer al Issritulo Nacion¿l¡€-€átrdtííics (lNE). las
proposicioncs quc coñsidcr€ corl}criiüiirfpara cl mcjor lo8ro.
de las fina¡idadcs del Sistcma EsrsdÍsrico Nncional (SEN),

slcctoN I

DB LA DIRECCION EJECOTIVA

ARTICULO ló.- El Dir€ctor(a) Ejecurivo(a) es cl jcfe sup€nor de
las Unidadcs Adminis|Jarivas y Técir¡cas del lnsritulo Nacional de
EstadGtica. está supcditado a la auloridad de¡ Conscjo Dircctivo y es

responsablc ante cl mismo por €¡ coüccto y ciic¡z funcionamicnto de l¡
Ins¡itución.

ARTICULO 17.- El Dirccror(a) Ejecurivo(a),.es de librc
nombranrienro y rcmoción por el señor Pr€sidcnrc de la Rcpública.

ARTICULO 18.- Para ser Direcror(a) Ejecuiivo(a), sc requiercl

l) Ser hondurcño(a) y halla¡sc cn el plcno cjerc¡ciodelos d€rcchos
civiles y políticos.

2) Posc€r tftulo universilario y cxpericncia ac¡cdilada en cl campo
€sradístico o áreas afincs;y,

3) Tenc. üna erperiencia no menor dc cinco (5) ¡Áos cn el
d€$e¡npcño de cargos e.jecutivos o de dirccción; bien sca dcnrro
dcl secror público o dcl sccror privado.

ARTICULO j9.- Son funcioncs dcl Direcror Ejec¡Iivo:

l) Ejcrccr la Admiristrac¡ón Oen€ral del l¡stituto Nacional de
Estadlstic¿ (INE);

2) Cumplir y vclar porquc se cumpla lo dispuesto cn la plcsénrc

[.y. rog]amentos, manuales, resol ucioncs y acuerdos áplicables
al InstitrJto Naciooal de Estadlslica (tNE);

3) Ejecutar ¡as políricas y demás rcsolucione¡ ap.obadas por el
Cons€jo Direclivo;

4) Ejcrcer la represcntación Iegal de¡ Instituro Nacionat de
Estadfstica (INE)i

5) Presenor anualmenre al Cons€jo Di¡eclivo .l P¡an Operarivo
A nual y Prcsupuesto del I nstitu ¡o Nacional de Estadísrica (INE),
los informes dc ¡as opcracioncs rcalizadas por la Institución.
los cstados financieros, Ios proyectos de memcria dc ¡a

Instirució¡i Io mismo quc la evalu¡ción y aná)isis de coslos de

¡¿s operaciones y scrvjcios rea¡izadgs duranle el añoi

l/

v/

4)

5)

l) Propon€r cldcsarlollo dc nucvos mélodos y proccdimicnros para

mejorar la c¿¡id¡d y coDlprrab;¡id¿d dc ¡as csta¿ís¡icas;

Proponer¡l lnstituto Nac ion¿l dc Estadlsric¡ (tNE). las mcdidas
nec€saías paro la cap¡cit¡ción proÍ€sional y téc¡ica cn la
espccialidad €stadística, y orras quc conv€ngan a los inrcrescs
del lnriluto y dcm¡ls ¡nstituciones ¡luc intcgran cl Sislcmc
EstadÍstico Nacion,rl (SEN)i

Recorncndür crilerios y medidas para divr¡lgar y ¿scgurar cl
.rcc€\o Je ¡,,r u\uan'^ I Iu inlbrn)¿cibn estadísric.ri

ó) Somrtcr a la aprobación del ConlcJo Direct iuo,lo" proy.".o, /
de rcg¡amcntos y ma¡¡ua¡cs que coÍesponda de acücado cor¡

crt¡ Lcy, asfco¡no, aquelios instructivos que conteng¡n ¡¡ormas

téc¡licas, ñ¿todos y proccdimicnros quc dcban ohsrrvar l¡s
en¡id?¡clcs y dcpcodcncias quc inlcgran el Sisicma Esladlstico

Naciona¡(SEN)i

7) Somctcr ¡ la aprobación del Conscjo Dircctivo, los proyectos

de rcforma dc Ia organiza€ión administrativa del lnsliluto
Nacio¡al dc Btadística (lNE) y c¡ es¡ablccimiento o clausura

de oticinas de éste €n cl ¡nterior de la ReD¡fblicaj



La Gaceta
8) Sün¡inist¿rr.,l Cl)ns.ir Dirccrivo ln inti,r')r'(jirnr rcgLrtar. precisl¡

) jr|nplLr., tl.,,r s( lt rcqurr|lr y Iu quc sc,, (({r!crrcr¡te p¡rr.r

asegurar ¡a buena mrrch¡ dcl Institulo Nacional dc EsradÍsrica
(h-E) y del Sislema Estadfstico Nacional (SDN)r

9) Asirir ¡ 1ls sesionc\ del Consejo Di.ectiv(). en condición de
Sccrcúrio del mismoi

l0) Frcsid¡r las sesiones de la Comisión del Sisr€m¡ EstádGljco
Náqion¡l:

ll) Elab,orar y proponer con lá dcbida anticipac¡ón ál prcsidente

d€l Conscjo Dkectivo, el proyectode ¡genday ¡adocumcnración
de los rsuntos a tralArcn las sesioncs ordjnorias y ext.¡ordinariasl

l2) Cu¡ndo lo considerc convenienre, solicitar al presidenle del
Consejo Directivo, l¡ convocatoriá dc d¡cho org¡nismo La
solicitud sc h¿rá por escrito. expresando lar razones que las

ll) Nombr¡r y rcmo ver al personal dcco¡iorm¡dad co¡ las normas
csrablecidJ! en cl Indnual rcspcctjvc

l4) Ev¿cuar l¡s consulras que scan formuladas por persoras o
eñridádes n¡cionales o internacionales;

l5) Celebrnr conrratos o acucrdos auroriz¡dos por et Conscjo
Direcl¡vol

ló) Enlitir diclúnr€nes en los asp€.ros de su conrpctcncia, cn (¡os
¡quellos asunros rclacion.ldos con l! división adr¡inisrratrv¿ dcl
p¡ls en loquc se refiere a cambios dejurisdicción adminisrariva,
la creación, r¡odificación y sLrpresión de municipjos o
dcpaltamerlosi y,

1?) L¡s dcmós arr¡bucioncs quc lc sean &signadas. por e¡ Co¡scjo
Dircclivo.

ARTICULO 2t).. E¡ Sub-D¡rccror(a) Eiccr.¡rivo(¡), adernás de¡
comcrido previsro cn e¡A lculo 19, liene ¡as s¡guienles funciones:

l) Susriruir al Dircc(or(a) Ejecutivo(a) co caso oe ausenc¡¿ cn su
Lolalid!d remPor¡li

2) Dirigir, coordinary supervisar Ia fomulac¡ór¡ dct plan Operativo
Anu¿1y Prcsupuesro dcl Instituro Nacional d e Esradísricn (lNE)
) el Pl¡n Nacjonal dc Esradís(ic¡ (pNE)i

l) Coordi¡rar y lirr seguinricnlo ¡l ¡nlcrior del Insrirulo Ndcional
dc Esr.rdi\lic.r (tNE), et cump¡inienrode l¡s ¡crividirdes récnicas,
adminis(ruriv.rs, operarivas y presupuesr¿riasi

4) Coo.diri¡r la el¡bo.¡ci(in de la mer¡oria sobre lfls acrividades
rccnrc¡s. i r¡inistr¿tivas y flnuncierns realiz_¿das por ellnsrituio
Nacion¡l dc Esr.rdfsric¡j (INE)i

\..1 5) Proponcr al Dircc¡o(¡) Ejccúrivo(a), ros proyec¡os oc normas,
dircclricelj y disposjcioñcs ncces¡rjas para el bucn
funcionamicn!o dei Insrirulo N¡cional dc EsrádÍsrica (lNE)¡

ó) Prcsidir los conlilés, lécn¡cos quc se nombren ¡l jnrerior dcl
lnt(rt0(o Nac¡onsl dc Estadfs¡ica {lNE);

7) Ascsorar y djc¡¡m¡nar cn ssuntos lécnicos rc¡arivos a la
Seneración, difusión y uri¡ización dc csradís¡icas;

8) I'roponcr¡rl Dircckr(¡) Ejccür¡vo{¡). lacclebración dccontr¡r(os
dc prust,ición dc s¿rvic¡os, prcvio cl lrall)ri¡c lcgal;

9) Rcpresenlar al Insthuto Nacional de Estadísric¿s llNE) en las

rcuniones nacio¡¡lcs o inrernacionalcs que cl Dir€cror{¡)
Ejecurivo(a) dispong¡i

I0) Decidir sobre los asunlos cuyo conocimicnro lc dcteSue €l
Direcror(a) Ej€curjvo(a); y,

ll) Las dcmás quc elDirector(a) Ejecurivo(a) lc asiSne.

El Sub'Dirccror Ejecutivo será nombrado y removido porel Presidenre
de la República a propuesla del Direcror(a) Ejccutivo(a) y dcb€rá
lcner los ñismos requisiros para ser Direcbr(a) Ejecuri!o(a).

ARTICULQ 21.- L¿s Un;dades Técnicas dcl tnsri¡ulo Nacional de
EsGdislicas (INE), licnen a su carSo labores de i¡ v€srigación. capacitac ión,
comunicacrón y cooperáción cxlerna, entre orr¡s. Esrarán bajo cl mando
de la Dirección Ej€cutiv¡

ARTICULO 22.- La UnidaclAdminislraliva y Financiera del Insrituro
Nacional dc Esradtsrica (lNE), s€rá ia rcsponsablc der m¿ncjo eficicnle y
cficaz de los bicnes y recursos d¿ toda especie dcl Insriluro Nacional de
Est¿dística (lNE).

ARTICULO 23., Las unidades operativas regionates.de¡ lnstiruro
Nacional de Es(adisrica (INE), ri€nen la rcsponsabi¡¡dad d¿ poncr €n
cjecución. en los rerrirorros asignados, las políticas, los p¡ogram¿s,
poyectos y dcnrás dir€crrices qúe em¡nen dc la Dirección Ejccuriva y
es¡arán a corgo dc un(a) Coordin¡dor(¿) Regronal.

CAPITIJLO IV

DEL PATRIMONIO Y LOS RECURSOS

ARTiCL,LO24.-El parl.imoniod.l Insl¡ruroNac¡onat dcEsladfs¡ico
(INE). cs¡ará fo¡mado porl

l) Los honlos asigrrdos €n el Prcsupuesto Gcneraldc lngrcsos y
Egrcsos de ia Rcpúbiica para cada ejercicio flsca¡, cn base ¿¡
Plan Opera¡ivo Anual aprobado por €l Conscjo Dirccr;vo dcl
Ins[itulo Nacion¡l de EstadÍslica (INE);

2) Las donaciones, herencias, lcgados y otras conrribucio0es de
pcrsonas narurales o jurldicas, nacion¡lcs o cxtranjc.¡s;

3) Los Ingrcsos propios provenienres de la venra d¡ las
pub¡jcaciones, exp¡otaciór de bienes y presración de servicios
que realice d pcrsonas narurál€s o jurídicas. n¡cionales o
cr{r¿njeras.

4) Los i¡gresos cap¡ados por las sanciones que dc conformidad
con la L€y aplique a quiencs no cumpla¡ con la ob¡igación de
proporcio¡ar ¡nformación para la obtc¡ción de citadfstica del
Sisr¿ma Estadístico Nacronal (SEN),

5) L¡s rransfcrcncias de fondos y cquipodc insriruciones públicas
o privadas, ¿sí como, ¡as provcnientcs dc Ia suscripción de
convcnios dc ssis¡cncia ¡écnica y financicrs con organ¡smos dc
coopcr¿ción in¡emacionsl;

ó) Los r€cursos que le asi8ncn organismos n¿cionatcs c

i¡tamacionalcscr¡ concepto dc cooper¿aión finadcicra y ú!nicai

t/



7) Cu¡lcsquicra otros qus sc lc asiSneÍ deconfornridad con la Lcy

CAPIT.¡LAJ

Dtr LAS FUENTES DE INFORMAC¡ON ESTADISTICA

ARTICULO25.' Son fucntcsdc información del Slst€ma Estadfst¡co

^*,iJiiiin 
i **t"s oficinas dcl Es6do' incluvcndo las d'l6cflicio

ill"rt", t ." t""..t .oas las Pcrsonas n¡lr¡ral's y jurldicas' púbhcas o

"n""i" 
i". ,i."" * a oals La5 I r¡c"tes cslarÁn obliSadas a proporc ionat

il;;;;;i; oponuniaod los d¡tos c ¡nformcs quc lc solicitcn l6s

::ifi;il;'*i;;i"'' Para lincs csiadrsricos' ccnsal's v scosráñcos'

t " ot"r* .i""ir'¡ y 
"*p'r¡ción 

que rcquicra¡ las m¡smal

AmICULO 2ó - Las tntidadc$ ¡nl€grs¡tcs del Sislcma gsudfst¡co

N*ir""iiS¡¡rt quc mcrlirrtc convcnior rcsliccn act¡vidsdcs c

," t".,, a*i"*r *aái.""as dcnuo dcl t'Íitorio n¡cional cstá¡ obligaclas

: ;:';;'";.;;;;l;;';;'cs dc dator 
.v 

!roductos sencrados de raE

¡"i."lr".i*.t' ¡ t"¡tulo Nacional dc.Esl¡díslica (lNE)' cuando érc

lo rcquiera

En lodo caso' las ¡utorid¡d¿s dcllnstitulo ¿slarán oblig¿das a resPchr

.' ,;:i;""ñ;;;;;;''"lid"d de los daos cst¡dísticos v a observar las

;";;';r.'*t q". ."to derecho u obligación esr¡blcr¡a ésta y otras

;"..;;;; t; ft.;,. El lnstituro Nrcioral dc Estadrstica (lNE) sc rcscrva

.ii"*i.i" 
"" '.',n"t tos clatos ProPorcionados Por las fucnrcs

ARTICULO 2?'Las fucnlcs dc información quc sc oicgu¿n a

"r.,;;;;;;, 
los falsiñqucn o oo los proporcioncn cn los plazos

i!t"ii*'i"t. t",l" t"¡"tos u lo"an"ion"s qu" 
"stablczca 

csta L€y' sin

"..1"i"i"1" 
i" ,"to*J,toilidad adminisÚadva' civ il o pcn¿l ¡ quchubierc

lugar'

ARTICULO 28 - Las pcrsonal r¡aturalcs o jurldicas a quicncs sc ¡cs

rcqui€ran daos esbdlsticos' dcbcrÁn scr infoñad¡s oc:

l) El carlclcr obligaioric o Potcstalivo dc sus rcspuesrasi

¿qüívocos ¡¡ obsolclos y d¿dcnu¡ciar an¡c las auioridad€s ¡dminlstratlvas

ir"i**].t i"¿t hccho o circunst¡ncia que dcmueslre qu€ se ha

á"i;;;;ñ" liprinciplo ac confiacncialidad dc los daros o ra reserva

.rr""¡rc"¡¿" o"tiitp*i"¡ón crprcsa' cn cl cjcrcicio de las faco)tades que

:ilil#ñi"' unidaocs quc ¡ntcs'¡n cl sistenr¡ E$tadístico

Nacional (SEN)

Pata protcgcr los in¡cr€ses dcl solicitsnk' ousndo proc€da' deberá

.io"Ji*.r. * ¿ot'*"n!o cn dond'.sc ccdfiquc cl rcgisüo cle la

-.ift"""i0n o coÍección Las solicitudcs corrcsPondicntes sc

;;";;;;;tt i" m¡srna autoridad quc capió la rnrormac¡Ón

regisúada

CAPITULO VI

bs LA ¡EsERv,t Y @M¡DENcIALIDAD
I or le ¡t'r'owecrox

Dc¡dcocias y cntidadcs qu' confoú¡an 'l
(b:EN! rcco¡ihrán y narejarÁn los. datos

r t'r-tá .o;t".."t cq¡ñdcncial Y oo

¡f oijblio¡¡to¡,*i¡ltfo¡r¡fr indirió8l {ir! ¡ ¡Fúo

dc'¡citc'{o i.ritcrú¡v cat*oq } mlgreg

¡ -"*l¡llá¡¡ oqo pgdtá" s'r ¡uministrados a

;iriúc'¡ror la laruralezr de los

2) L¡s consecucncias dc l¡ falScdad c¡ sus rcspucs¡asi

3) La posibilidad d€l cjcrcicio dql dcrccho dc r€clil'rcación;

4) La contldencialidad cn la ¡dúinislración de la información

estadlstica qu¿ Proporclonc¡;

5) L¿ form.¡ cn que scrá divulgad¡ o suministrada la informaciónl

6) El plazo p¡ra Proporcionar le información qne debcrí fijarse
'" 

*nfo,t" a tu n"tut¡lc,:a y c¡racrcrísticas dc la informaclon a

Las anlcriores Previsiones tlebcrán aparcc¿r cn los cueslio¡anos y

¿o*rn"nroa qu" r" ur¡tl""n Pllru rccoPilardalos csradísticos' o sc harán

¿"i 
"onoc;,n¡"nro 

a" tut fucntcs al c¡Ptar la infor¡n$iÓn'

ARTICULO 29.' Lus fuentcr dc inform¡ción est¡rdística de qui€ncs

* nri'"" "o"JÁ 
rr",mación n¡cdi¿ntcengaño o cu'1¡qoi€r oro medro

iu",t" p"¿,i" *ttn -t€ l¡s ¡i¡toridadcs.¡dministrativ¡s compe¡errtcs

'.i.*,i¿i*"rn*t 
¿a 

"¡crcicio 
dc las accioncspcnal€s quc corrcsponda

quc qucdc iin cfccto la inform¡ción obtrÍida'

ARTICULO 30 " Las tuefll€s Podrán cxiSirque s¿an rccliñcados los

ao,o, qu" i. 
"onaiarn"n' 

al demostrar que son incxoctos' incomp¡elos'

CAPITULO VII

DE LAS INFRACCIONBS Y SANCTONES

ARTICULO 32 - Son infracciones a la prcsenl' Lcy' Las siguienlesi

l) Ncgatse a proporc ionar datos ' 
informc€ oaethibi¡ documcntos

" .r"""¿" ¿cU¡n t¡ucc¡o, dcniro dcl pla¿o quc sc lcs hubierc

s¿ñalado;

2) Suministr.l dalos falsos, incomplctos o!¡colgrucnrcs;

3) ODonorsc 6las virilas dc los ccnsorcs duranL cl lcvantMicnlo

'' ;;;;;; ;"i o"r.onal dc¡ lnslitulo facu¡tado a crccruar

ii'Jü"."". ¿J""i¡¡"'"ión sobre ¡¡ confi¡bil:dad dc los darosi

4) Part¡cipa¡ dclib.r¿dafmnle cn actos y omision¿s qu' entorpezcan
-' 

"iJ",aalfo 
¿"f l"vanlamicnlo ccnsat o de los Procesos dc

Scncracion de info¡m¡cióni

5) omi¡ir inscribrrsc cn los rcgistros c-slablccid* *l :::^::' "' 
no fropo..ion"n tu información quc Para éstos s' rcqurcra:

6) Contravcnir cn cualquicr otrá forma sus disposlcloncsl

7) El uso de mcdios violcntos para impcdir la informaciÓn

60licitada; Y.

81 t¿ violación ¡ lasdisposicionas dc garantíadc confidcncialid¿d'
' lqu. s" ,cnc'" tt ¡rtfculo 3l dc csta kv

Las infomaciones sólo pod¡Án scr ProPorcion¡das institucionalm€n@

o una vcz Proc€sad¡ lcgalmcnt€

tá csraclcrfBdca dc la infomación solicitaila dcberá formar Partc dc

il"j""at,it"lta global o sectorial' sc cxccplúan aqü'llas

i'i'tutl"i"T* rn¿¡"-ut" es dcbidamcntc ju5tificadas v autortzadas

por ls Dirección dc la lnstitucton



AR'|ICULO 33.. Son infracciones a lo dispues¡o en csta Lcy,

impur¡les a los funcionarios y emp¡¿ados del Inst¡ulo Nacional dc

Esradfsrica (lNE) y dc las otras cntidades integranles del Sisl€ma

Estadíslico Nacional (SEN), las sigur€ntcs:

l) La r€velación dc dalos csladísticos dcfinidos como
corriidcnciLrlc\

2) Impedir sir juslificac¡ón, €l libre cjcrcicio de los dercchos en el

pro0eso ¿e rcctilicrción dc d¿()s, cu.rndo cs¡uvicren .¡ c,¡r8o dc

l{¡ rcgit¡ros ¡rlh)rinislrt¡li!os eslir¡lccrü\ t,)r l. Lcyl

3) La no observ¿ncia dc lo orden¿do por esta Lcy para cl corecto

funcl{i|anricnr) de ll)s serv¡cios y Aislemrl; n¡ci()nirles;y,

.1) Lu obi€nción dc la información rn€diante proccdimiento
fraudulen¡o o cuÁlquier olro medio i¡lcito.

ARTICULO 34.- Ln comisión de cualcsquiera dc las infracc¡oncs a

que se rcfrere.n esta Ley. dará hr8¡r a quc €l Institulo apliquc sánciones

ádminis¡rativos, quc consiÉrirdn cn rnuhrs dc uno hasta sctccicntos
cinclenr! vcccs el salario míntmo diario más aho vigcnle en cl Dislrilo
Ccntral cn cl mo¡ncnlo dc h comisión de Ia infracc¡ón. En c¡so d€

rcincidenci3 rc ¡ilicará cl duplo de Ia sanción rmpucsta.

En la imposición dc cstas sancioncs, el Inslitulo tomará cn cuc¡la la

impoñanciade la intr¡cción, l¡s condiciones dcl infractor y la conveniencia

de evirar prácric¡s tendie¡rles r contravcnir las disposicioncs de csta Lcy.

CAPITULO VII]

DISPOSICTONES TRANSf TORIAS

ARTICULO 35.. El tnsrituro Nacional dc Estadfstic¿ (INE). i¡iciará
sus ope¡acioncs y uclivrdades a más ta¡dar scis (6) mcscs después de ¡,1

inici¡ciónde lavigenciade la prescnte Ley;duranrcest€ lapso la Secrerari¿

d€ Esrado cn cl Dcspacho Pr€sidcncirl dcberá conformar una Comisión
de Transición que cfectuará los arrc8los ncccsarios para lal fin.

Dicha Comisión esrará inregrad¡ por un reprcscnta¡rc de las
instituciones sigrrie¡rlcs:

I) Secrctaríadc Est¿doen los Despachos dc Industriay Comcrcio,
¡ través dc la Dir.cción ocncral dc Ccnsos y Estadfsticas:

2) Secret¡rí! ¿c Es¡ado cñ cl Despacho dc Finarzas. a lravés dc la

ConudürÍJ Cener¡lJc la Repiblic¡:

l) Secre(.rríu dc Est0do e0 cl D€spacho Prcsid€nci¡li y,

4) Contrabría Cener,rlde la República

A|{TfCULO 36.- A partir de Ia entrada en vigenci¡ de la prcsenle

Lev. los bienes, recursos financieros. presupucsrarios j cualqui€r otro
r€cursod€ l¡ Dúección Cencr¡lde Estadísricay Ccnsos, pas¿rána ¡nregrar
el patrimonio d€l Instituto Nrcion¡l de Esladhrica (lNE). A t¡l efecto, l¡
Comisión de Transic¡ón procedcrá a su liquidación.

ARTICULO 37.. El prsonal dc ¡a Dirccción Ccncral dc Est¿dÍsric¡
y Censos, será cance¡ado a part¡r d€ I¡ iniciairón de la vigencia de l¡
prcsentc lcy, rcconoc¡éndosc pam |al cfccto todos los d€rechos labor¿lcs
quc lcgolmcn(c les coÍ€spond¡n, p¿r¡ lo cüalrl Oobiernodc laRcpúblic!
asiSnará la pü(id¡ presupucslariaconcspondicnrc.

ARTICULO 38.- Pü, garanti¿¡r la Plcnaaplicación de los Principios

del mériro profcs;onal para ophr a cualcsq¡,iera Cc ios carSos dcl Instiulo

Nacional d¿ Esladíst;ca (INE) el rec¡ulamiento y la selccción del pcr-

sonal para cl inicio de opcracioncs se hará Por medio de la contratación

de una instilución o firma consultora cspecializada y d¿ rcconocido

prcstrSro cn cslc c¡mpo.

S€cxccprú4n d€ esl¡disposjció0los c¡rgos de Dircclo(a) Ejecu¡ivo(a)

y Sub-Dircctoria) del l¡sliluto Nacional deEstadística (INE)

lil person.r¡ qüc h¡¡yn prcst;tdo servicios en I¡ Dirccción Coneral de

Estudístic¡ y Censo!. podrá sonelelse a lo dispu€slo en cl pr¿scote

ART¡CULO 39.- Quedan viScntes los convenios suscrilos Por la

Dirección CcnF-l de Estadí!¡ic¡ y Censos con organismos estahles o

pr)vados, ¡acionales o inlemacton¡rles

ARTICULO 40.- El Rog¡amcoto de l¿ Preseote L.y, scrá ¿¡aborado

por el lnst úulo Nacional d€ Estadfstica (INE), confotmc a lo dispu€sto cn

Ios Anículos 4l y 42 dc la Lcy dc Proccdimien¡os Administr¡tivos y ¿n

u¡ plazono ¡nayoÍ de rovcnta (90) días aPal¡rde la vigcnciadclapresenle

Ley.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 41.- A parir dc la viScncia d€ la prcscrtc Lcy, todo lo

rel¿cionado co¡ el Sisrema Estadístico Nacional (SEN), atribuidc por la

Ley Ceneral de ¡a Adminislración Públic¿, como comp€lencia de la

Sccretsría dc Eslado en los D€spachos dc lndusria y Comcrcio, Pasará a

scr compercncia de la Secretaría de Estado del Despacho Prcsid€nci¡1.

ARTICULO 42.- Sc deroga el Decreto No. 299 del l0 de mayo de

1960, que conticnc La "Ley de Estadlslica y Ccnsos" y )as dcñás
disposicioncs quc sc le oponga¡.

ARTICULO 43.- La prescnte Lcy cntará cn viScncia a Palir dc la
fecha dc su publicación en cl Diaiio Oficial La Ca.eta.

Dado cn ¡aciudad dcTcgucigalpa, municipio del Dist¡ito Central, en

¿l Salón de Sesio¡es del Congreso Nacional, a los tte¡nle y un dfas del

mes de malo dc¡ dos mil.
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Al Poder Ejecul¡vo.
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